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coNTRATO NO. F -36-2018

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

euE CELEBRAN poR UNA PARTE, EL MUNtctpto DE LoRETo, zAcATEcAS n lRnvÉs oel
PRESTDENTE MUNtCtpAL c. pRoFR. JosÉ LUts F|GUERoA RANGEL, stNDtcA MUNtctpAL,
PROFRA. MA. DE JESUS SANCHU DAVILA, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES

DENOMINARA "EL MUNICIPIO" Y POR LA OTRA PARTE LA PERSONA FISICA DENOMINADA

LUts MtcuEL RosALEs oRENoAy. EN su cARÁcrER DE ADM|N|STRADoR uNtco DE LA

SOCIEDAD, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL CONTRATISTA" AL
T R DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS.

DECLARACIONES

PRIMERA.. LOS REPRESENTANTES DEL MUNICIPIO DECLARAN:

I.1.- QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE
coNTRATo, Et coNSEJo DE DESARRoLLo MUNtctpAL 2018, AUToRZó LA INVERSIoN DE
LA OBRA MEDIANTE ACTA DE CONSEJO N' 1 CON FECHA DE 19 DE ENERO 2018,

1.2.{uE LA ADJUDTCACTóN DEL PRESENTE coNTRATo sE REALtzó A TRAVÉS DE: t-A
DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO

1.3.- euE SEñALA coMo DoMtctlro PARA Los EFECToS DEL PRESENTE coNTRATo, EL
UBICADO EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE LORETO, ZACATECAS, AV. INDEPENDENCIA
SiN, ZONA CENTRO.

Fondo o Programa trc¡N\/ENIO FIE¡E
2,d18

Descripc¡ó n de Ia Obra y ub¡cac¡ón
t¡ONE TRUIIGIEN E,E AULA EN
PREEBtrOLAR MARIA DEL CARMEN
LORETO 2ZAtr.
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ORENDAY.

LUIS MIGUEL ROSALES
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s37,806.2X CUAUHTEUOC # aO4 COL. VEGA
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SEGUNDA.. EL CONTRATISTA DECLARA:

coL. cENfRo c.P 98830 LOREÍO. ZAC
fEL. 01 (496) 962 0119. 962 1981 EXT FAX 117

www.¡o.etozac.nr)(

AV. INDEPENDENCIA SiN

T*,'?L
Pou,r,'. QgPbB

s

tvA 16%:

TOTAL

Anticipo 30%:



II.1.- SER DE NACIONALIDAD MEXICANA, PERSONA MORAL CON ACTIVIDADEMPRESIARAL, ACREDITANDO SU PERSONALIOAD CóÑ L¡ ó¿"TJü1,C"#L RÉGI!íAóFEDERAL DE CONTRIBUYENTES,

II.2 QUE TIENE CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONESLEGALES, rÉcNrcAS v ecoruórr¡¡cns ruecesnñné ÉnÁn'oeLrcnnse A LA EJECUcTóNDELA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO V OUr óC¡I¡NO OC SUi OE_JETIüóSCOMPRENDE:

II.3.- QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS CONTENIDOS EN ELARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS V SCNViCIOS NEUCTOruNOóS-COÑ LNtMISMAS, QUE LE IMPIDAN CONTRATAR.

II.4.- QUE HA VISITADO Y EXqMINADO CON DETENIMIENTO EL SITIO C¡I QUC HAENÁÍ! OE
E1E_9SIARSE LAS OBRAS, PARA OBSERVAR US PECUIINRIDADES OEI rENiEÑO iPREVER LAS POSIBLES CONTINGENCIAS QUE IICEERCru N PNCSE¡¡TENSE EÑ-CI-DESARROLLO DE LA OBRA.

II.5.. QUE CONOCE EL CONTENIDO DE LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DEoBRAS PUBLICAS Y sERvrcros RELAcroNADos coN LAs MrsMAS, puelrcnon et¡ eLDIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓru CL OíN 28 DE MAYO OC EOOS, Eru úIOOR N PÁNrñ OCI27 DE JULIO DE 2009, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS bÚELICES óEL óü } D;JUL|O DE ZOrO, eSÍ COMO.LAS DTSPOSTC|ONES AO¡¡rñr§innrvns expeoron§er.r esÍÁMATERIA,.QUE SE SEGUIRÁN APLICANDO, EN TODO I-O OUE ruO SC OPOruON A U ¡-C7OE
OERNS PÚELICNS Y SERVICIOS REUCIOÑNOOSCóÑLESIISUNS, LOS REGLAMENTOS Y
9.T:D.EIlM¡E-l!ros-EN MATERIA DE coNSTRUCCTóru, seounloÁD y uso oiLe-vic
PUBLICA DEL LUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE LOS TRABAJOS. LOS NruEXdé(PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICACIONES GENERALES Y/O PARTICULANCS CÑ 

_I-I

coNSrRUCcróN, pRocRAMAS y pnesupuesló§--connespo¡¡bliñfñ),- -oue

DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES, INTEGRAN EL PRESENTE CONTNNTó Vü§DEMÁs NoRMAS TÉcNlcAS y ADMtNtsrRATtüns oue neeúr_AN Los rRABAJos.

11.6.- QUE TIENE ESTABLECTDO SU OOM|C|LTO EN: cUAHUTEüoc # aozl COL. VEGALoRBro zAc, MtsMo euE SEñALA PARA LoS FTNES y EFECTOS LEGALES DE ESTE
C TO, EXPUESTO LO ANTER

MA Y TERMINOS QUE SE ESTAB

ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $274,095.03 (DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL
NOVENTA Y CINCO PESOS O3/IOO M.N.) INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
MoNTo ouE soLo poDRÁ sER MoDtF ICADO CUANDO EXISTAN RAZONES FUNDADAS.
MOTIVADAS Y EXPLICITAS CELEBRANDO PARA TAL EFECTO UN CONVENIO EN LOS
TERMINoS SEÑALADoS POR EL ARTICULO 59 DE LA LEY DE OBRAS P

IOR, LAS PARTES SUJETAN SU COMPROMISO A LA
LECEN EN LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.. "EL IuUNtCtptO. ENCOMTENDA O "=\1 ,
CONTRATISTA,LA REALIZACIoN DE TRABAJoS, ooNSISTENTES EN: tr o N BTR U 

" ", 
o," N.NDE AULA EN FREESToLAR MARta oEL trARMEN LoRETo zAtr. y gsre t.N

SE OBLIGA A REALIZARLA HASTA SU TOTAL TERMINACION ACATANDO PARA ELLO LO 'I'
^El1lplFcigq 1qR Los DrvERSos oRDENAMrENros, NoRMAS y ANEXos oue sÉ )
SENALAN EN ESTE coNTRATo, ASí coMo DE LAS NoRMAS DE coNSTRUCctoN.

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATo.- LAS PARTES ACUERDAN QUE EL MoNTo QUE SE
CUBRIRÁ PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS, OE.JCTO DEL PRESENTE COT.¡TNNTO
ES CON ASrCrunCrÓtt DE RECURSOS OeetOni/eNie nuJonzeoos, cor.¡ lr¡or.,,,¡ro oue

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS
SY



TERCERA: vlGENcrA.- CoNVTENEN LAS PARTES EN euE LA vrGENcrA DEL PRESENTE
CONTRATO SERA DE SO DhS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL OE ZT OE UAAZó
2o1t AL 20 DE JULto, pERtoDo EN euE sE l_lev¡nÁl A cABo r_os rnnen,Jos, DE
CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE OBRA OUE SE ANEXA AL PNESCruTE
INSTRUMENTO, EN EL SUPUESTO DE QUE LAS PARTES PRETENDAN PNONñOéNN-,
DIFERIR O MODIFICAR LA VIGENCIA C¡IU E¡ECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, POR CAUSÁS
FUNDADAS, MOTIVADAS Y EXPLICITAS. SE OBLIGAN A FORMALIZAR CI- AbTO .IUNíOICó
MEDIANTE LN CETEARACIÓN- DE UN CONVENIO EN TÉRMINOS Y COruOICIO¡¡ES QUE
ORDENA LA LEY DE OERAS PÚELICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUARTA: DlsPoNlBlLlDAD DEL TNMUEBLE y DocuMENTos ADMtNtsrRATtvos.-.MUNICIPIO" SE OBLIGA DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 52 DE LA LEY DE OBRAS
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, N CTINECNR N 'Ei
CONTRATISTA" EL O LOS INMUEBLES EN QUE DEBAN LLEVARSE A CABO LOS TN¡EN¡O§
MATERTA DE ESTE coNTRATo, así cotr¡o Los D|CTAMENES, pERMtsos, LtcENctAS y
DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA SU NCEIIZACIOI.,¡, Có¡I OE¡CTO OE
IN¡CIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA ACoRDADA; EL INCUMPLIMIENTo EN LA
DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE POR PARTE DE "MUNICIPIO", PRORROGARÁ EN IGUAL
TIEMPO EL PROGRAMA OE EIECUCIÓru DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS. SITUACION
ouE eUEDARÁ DE MANtFtESTo EN uN coNVENlo pe RepnocRerr¿ecio¡t.

QUINTA: ANTICIPOS.- CON EL OBJETO DE QUE "EL CONTRATTSTA' REALTCE EN EL StTtO
DE LoS TRABAJoS LA CoNSTRUCCIÓN DE SUS oFICINAS, ALMACENES, BoDEGAS E
INSTALACIONES EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y
Eeurpo DE LA coNSTRUCctóN E tNtctE Los rRABAJos, .MuNtctpo. oroRGA uN
ANTrcrpo poR EL 30 % (TREINTA poR ctENTo) DE LA ASIGNACIóN nRESUeUESTAL
APROBADA QUE IMPORTA LA CANTIDAD oE: ¡82,22a.51 (oCHNETA Y oos MIL
DOSCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 51/1OO M.N,)

EL OTORGAMIENTO Y AMORTIZACION DE LOS ANTICIPOS, SE SUJETARA A tOS
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL RESPECTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGTAMENTO VIGENTE Y DEMAS
NORMAS COMPLEMENTARIAS,

coNTRATtsrA DEBERA DE ACREDITAR u npltcnctóru DEL tMpoRTE RECIBIDo poR
ONCEPTO DEL ANTICIPO, DENTRO DE LOS 30 DIAS DE RECIBIDO,

PARA LA AMORTIZACION DEL ANTICIPO EN EL CASO DE RESCISION DEL CONTRATO. EL
SALDO POR AMORTIZAR A CARGO DEL CONTRATISTA SE REINTEGRARA EN UN P
NO MAYOR DE DIEZ DIAS NATURALES, CONTADOS APARTIR DE QUE SE LE COMUNIQUE
LA RESCISION, Y DE NO REINTEGRARLO EN DICHO PLAZO, CUBRIRA LOS CARGOS QUE
RESULTE CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 50 FRACCION VI SEGUNDO
PARRAFO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS.

PARA GARANTIZAR LA DEBIDA INVERSION DEL ANTICIPO 'EL CONTRATISTA' EXHIBIRA
UNA POLIZA DE FIANZA EXPEDIDA POR UNA INSTITUCION LEGALMENTE AUTORIZADA
POR UN VALOR IGUAL AL MONTO DEL ANTICIPO CONTRA LA ENTREGA DE DICHA
GARANTIA POR 'EL CONTRATISTA' SE INICIARA EL TRAMITE PARA EJECUTAR EL PAGO
DEL ANTICIPO.

SEXTA.. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA AESTABLECER ANT¡CIPADAMENTE A LA
UN
DE

rt'rcnc¡óru DE Los rRABAJos, EN EL stlo oe neeltznclóN DE Los MtsMos
REpRESENTANTE pERMANENTe eue ectunnÁ coMo SUpERtNTENDE
CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERA TENER PoDER AMPLIo Y SUFICIENTE MAR



"LOS REPRESENTANTES DEL 'MUNICIPIO' Y 'EL CONTRATISTA" CONVIENEN QUE LOS
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO
ESTABLECIDO EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE
ESTII\,4ACIONES SUJETAS AL AVANCE DE LOS TRABAJOS CON BASE EN LAS NORMAS DE
CALIDAD OE LOS MATERIALES Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, QUEABARCARÁN UN PERíODO NO MAYOR A UN MES CATENDARIO, LAS OUE SERÁN
PRESENTADAS POR 'EL CON TRATISTA" A LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE LOS 6

EIS) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS
STIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDIT
ROCEDENCIA DE ÉSTAS, LA QUE SERÁ EL Dh 15 Y 30 DE CADA MES LA RESIDENCDE OBRA DENTRO DE LOS 15 (OUINCE) DíAS NATURALES SIGUIENTES A SU

PRESENTACIÓN, DEBERÁ REVISAR Y EN SU CASO AUTORIZAR LAS ESTIMACIONES
MISMAS QUE SERÁN PAGADAS A TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA D

ELA

E
FONDOS, EN LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTO RIZADAS LAS ESTIMACIONES POR LA
RESIDENCIA DE OBRA- LAS DIFERENCIAS TÉCNI CAS O NUMÉRICAS PENDIENTES DE
PAGO, SE RESOLVERÁN Y EN SU CASO, SE INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE
ESTIMACIÓN

LOS IMPORTES UNA VEZ ANALIZADOS Y CALCULADOS DEBERÁN CONSIDERAR PARA SU
1199 Lqq DERECHOS QUE, CONFORME AL ARríCULO 1s1 DE LA LEy FEDERAL DE
DERECHOS, PROCEDAN POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE INSPECCIÓNI
VIGILANCIA Y CONTROL DE LOS TRABAJOS QUE REALIZA LA SECRETARíA DELA FUNCIÓÑpúBLrcA, ASÍ coMo Los rMpuEsros coRRESpoNDrEr.¡res i-sl neieño-nn' óÉ-Li§
ESTIMACIONES QUE SE CUBRAN A 'EL CONTFÁTISTA'.

.EL CoNTRATISTA" SERÁ EL ÚNICo RESPoNSABLE DE QUE LAS FACTURAS QUE SE
PRESENTEN PARA SU PAGO, CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y
FISCALES, POR LO QUE EL ATRASO EN SU PAGO POR FALTA DE ALGUN STOS O

DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.
"MUNICIPIO" SE RESERVA EL DERECHO OE SU AC¡PTNCrOÑ, EL CUNL ÉO-ORÁ:J;ü!;EN CUALQUTER TrEMpo. ASrMrsMo, "el co¡¡rnnn§rÁ" oeeeRA rer,ren n oispósicroñDE "MUNICIPIO" EN EL LUGAR DE LA OBRA Y BAJO_LA RESPONSABILIDAD DE SUREPRESENTANTE LOS PROYECTOS, PLANOS, CSPCCiTIC¡CIOÑES i tiriÁéóNÁíPNüQUE "MuNrcrpro" PUEDA VERTFTCAR EL nvnr.lte - Éisrco,- 

'ü-'tXLifrá
ESpEctFtcACtoNES y cALENDARTzAcTóN DE LA oBRA Coñveuon
SEPTIMA: FORMA DE PAGO.- "EL MUNICIPIO' SE SEÑALA COMO LUGAR PARA REALIZAREL PAGO EN LA PRESIDENCIA DEL'MUNICIPIO".LOS REPRESENTANTES OEI UÚÑrciHó'Y 'EL CONTRATISTA" CONVIENEN QUE I-OS TNNEÁ¡OS OBJETO OEI PñESCÑiC
CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME .A LO ESTABLECIOO CT,¡ EL 

_C_ÁT¡Lóéó* 
óECgNCEPTOS, MEDIANTE LA FORMULACIÓ|'¡ OE CSTIUTÁCIONES SUJETAS NL NVÁruCC óELOS TRABAJOS CON BASE EN LAS. NORMAS DE CALDAD DE LOS ¡,TETCÁÁICS_V

ESpECrFrcAcroNES DE coNsrRuccrórrr, eue nenRcARÁN uñ peñiooo r.ró uÁióii n uñM-ES CALENDARIO, LAS QUE SCRÁ¡¡ PNESCruTADAS POR 'EL CONTRATISTÑ' N üRESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE LOS 6 (SEIS) DhS ÑATURNIES SICUIETTES A üFECHA DE CORrE PARA EL PAGO oe us esruecro¡res, ncourpÁnÁriÁ§óÉ'ü
DocuMENrACróN euE AoREDTTE LA pRocEDENcle oe es-rns, in óúe sÉñ¡ ÉioÁ-rii30_ qE CADA MES; LA RES|DENCTA DE oBRA DENTRo DE Los reiOúlñóej oÁéNATURALES SIGUIENTES A S_U- PRESENTACIÓN, DEBERÁ REVISAR, V'ET,T SÚ'CÁéO,
AUTORIZAR LAS ESTIMACIONES, MISMAS QUE SERÁN PAGADAS ET,I U PRCSIOEruCñ
lÍ.r/flr.9!llA_1, D_E roREro, ZACATEcAS, DENTRo oe ur rÉnurño ño MAióC-;;á
ryE,-]ryIE] DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HNVA¡iSIO-ó
AUTORIZADAS LAS ESTIMACIONES POR LA RESIDENCIA DE OBRA, US O CNEruóÁé
TECNTcAS o NUMÉRIcAS pENDTENTES DE pAGo, se nesoñeneñ vleñ éütn-só]"sÉ
TNCoRpoRARÁN EN LA StGUtENTE ESTtMACtóN.



LOS PAGOS DE ESTIMACIONES NO SE CONSIDERARAN COMO ACEPTACIÓN PLENA DE
LOS TRABAJOS, YA QUE "LOS REPRESENTANTES DEL MUNICIPIO' TENDRÁ EL
DERECHO DE RECLATIAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS Y, EN

SU CASO, EL PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO.

CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE'LOS
REPRESENTANTES DE'MUNICIPIO" EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES
SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE, PODRÁ PACTARSE SU
RECEpcróN. EN ESTos cAsos sE LEVANTARÁ EL ACTA DE RECEpctóN risrcn-i
PARCIAL DE LOS TRABAJOS.

CUANDO'LOS REPRESENTANTES DEL MUNICIPIO' RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE
ESTE CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA"LA RECEPCIÓNpARcrAL queonnÁ A Jutcto DE ,Los REeRESENTANTES DEL r,¡ur.¡lclpto, LA euE
LteutDARÁ EL tMpoRTE DE Los TRABAJoS euE DEctDA REctBtR.

No sE coNstDEnnnÁ peeo EN ExcESo cuANDo LAS DIFERENCIAS euE RESULTEN A
cARGo DE "EL coNTRATtsrA" SEAN coMpENSADAS EN LA ESTIMAcTó¡¡ sroureNre, o
EN EL FINIQUITO, SI DICHO PAGO NO SE HUBIERA IDENTIFICADO CON ANTERIORIDAD.

EL pAGo DE LAS ESTtMActoNES sE ¡eruoRÁ¡l poR AUToRIZADAS cuANDo "Los
REPRESENTANTES DE MUNICIPIO" OMITA RESOLVER RESPECTO DE SU PROCEDENCIA,
DENTRo oel rÉRul¡lo DE 20 (vEtNTE) oÍas nnruRnles, coNTADos A pARTtR DE LA
FECHA EN OUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DELA OBRA. EN TODOS
Los cAsos, EL RESIDENTE DE oBRA DEBERÁ HACER ooNSTAR EN tA a¡rÁconn, LA
FECHA EN QUE SE PRESENTAN LAS ESTIMACIONES

EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE LAS ESTIMACIONES DENTRO DEL
TÉRMrNo DE Los 6 lsers¡ oíns NATURALES stcutENTES A LA FECHA DE coRTE eARA EL

DE LAS ESTIMACIoNES, LA rsltr¡Rclót¡ coRRESpoNDtENTE sE pRESENTARÁP
stcutENTE FECHA DE coRTE, stN euE ELLo DÉ LUGAR n Ln necr¡¡¡nctótrl
sros FTNANC¡ERoS poR pARTE DE "EL coNTRATtsrA,. DEBtÉNDosE HAC
NSTAR EN LA BITÁCoRA TALES HECHoS.
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EL PAGO DE LOS AJUSTES DE COSTOS Y DEL COSTO POR FINANCIAMIENTO
erecruRRÁ EN LAS ESTTMACIoNES STGUIENTES AL MES EN ouE sE HAyA AUToRtzA
EL AJUSTE CONCEDIDO, APLICANDO AL IMPORTE DE LAS ESTIMACIONES
INCREMENTO DESGLOSADO CORRESPONDIENTE A DICHOS FACTORES A CADA TIPO
AJUSTE; DEBIENDOSE APLICAR LOS ÚLTIMOS QUE SE TENGAN AUTORIZADOS, TOD
LOS FACToRES DE AJUSTE CoNCEDIDoS DEBERÁN ACUMULARSE.

EN EL CASO DE QUE 'EL CONTRATISTA' NO PROMUEVA EL AJUSTE DE COSTOS, DENTRO
DE LoS 60 (SESENTA) DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE LoS ÍNDICES
APLICABLES AL PERIODO OUE LOS MISMOS INDIQUEN, Y PRECLUYA SU DERECHO PARA
HACERLo, sE CoNSTDERARÁ PARA EL pAGo DE LA EST|MAC|óN coRRESpoNDtENTE. EL
ULTIMO PORCENTAJE DE AJUSTE QUE SE TENGA AUTORIZADO,

LA AUToRrzAc¡óN DEL pAGo DE Los GASToS No REcUpERABT-Es oEseRÁ CoNSTARpoR ESCRtro, ACoMpAñADo DE LA ooculrleNrnclóN euE ACREDITE su

poR SU PRESENTACTóN tNcoRREcrA o EXTEMpoRÁNea, ruo seRÁ Molvo PARA
SOLICITAR EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS,

PROCEDENCIA, SIN NECESIDAD DE CELEBRAR CONVENIO ALGUNO,



TRATÁNDOSE DE SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, EL PAGO DE LOS GASTOS NO
RECUPERABLES SE LIMITARÁ EXCLUSIVAMENTE A LOS CASOS PREVISTOS POR EL
ARTICULO 116 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS V SENVICIOT
RELACIONADOS CON LAS MISMAS,

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS DE GASTOS NO RECUPERABLES
DEBIOAMENTE COMPROBAOOS SE REALIZARÁ EN UN TÉRMINO NO ¡¡EYON OC ZO

ryE1ryE) Dhs NATURALES, coNTADos A pARTtR DE LA FEcHA EN euE Heyn¡r slob
AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA. A LOS IMPORTES QUE RESUtTEru ruO IEé
seRÁ Rpr-rcnglE cosro ADrcroNAL ALcuNo poR coNcEpro oE rr.rorneóró§
FINANCIAMIENTO, NI UTILIDAD.

SI "EL CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO, SIN
MEDIAR ORDEN POR ESCRITO DE PARTE DE 'LOS REPRESENTANTCS OET UUHICI'PIO".
INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA PON TE E¡CCUCIÓÑ
DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, No TENDRÁ DERECHo A RECLAMAR PAGo ALGUNopoR ELLo, Nt A MoDtFtcACtóN ALGUNA DEL pLAZo oe r;ecucrótt oe Los rnnen¡os. -

CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LAS
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CONSTRUCCIÓU ESIIPUL¡ONS Y MENCIONADAS EN
Los ANExos euE sE ¡NDtcAN EN LA DECLARAcIóN ll.z DEL pRESENTE coNTRATo o
coNFoRME .n rRs óRoeNes ESCRITAS DE "Los REpRESENTANTES DEL MuNtctpto,.
Ésrn poonÁ oRDENAR su DEMoLrcróN, REpnRRclóru o nEpo§aór.¡ lweóniÁ'cóñ
LoS TRABAJoS ADICIoNALES QUE RESULTEN NECESARIoS, QUE HARÁ PoR SU CUENTA
'EL coNTRATtsrA'stN euE TENGA DERECHo A RETR|BUCtóN ADtctoNAL ALGUNA poR
ELLO, EN ESTE CASO, 'tOS REPRESENTANTES DEL MUNICIPIO', SI LO EST¡MA
NECESARTo, poDRÁ oRDENAR LA suspENStóN rotnl o pARctAL DE Los TRABAJos
CoNTRATADoS EN TANTo No sE LLEVEA cABo LA ReposlclóN o REpARActóN DE Los
MtsMos, StN euE ESTo sEA MoIVo PARA AMPL|AR EL pLAzo señnLeoo eN Ln
CLÁUSULA TERCERA DE ESTE coNTRATo PARA SU TERMINACIÓN,

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTES DE
COSTOS, 'LOS REPRESENTANTES DE i/IUNICIPIO', A SOLICITUD DE 'EL CONTRATISTA',
DEBERÁ PAGAR GAsros FtNANctERos coNFoRME A uNA TASA euE SERÁ rcunl n u

STABLECIDA PoRLA LEY DE INGRESoS DE LA FEDERACIÓN EN LoS cASoS DE
RóRRoGA pARA EL pAGo DE cnÉolros FtscALES. DtcHos GASTos e¡¡pezenÁu ÁP
ENERARSE CUANDO LAS PARTES TENGAN DEFINIDO EL IMPORTE A PAGAR Y SE

CALCULARÁN SoBRE LAS CANTIDADES No PAGADAs, DEBrÉNDosE CoMPUTAR
oÍ¡s ruatuRnLes DESDE euE SEAN DETERMTNADAS HASTA LA FECHA EN QU
poNGAN EFECTTvAMENTE LAS CANTTDADES A otspostctóN DE "EL coNTRATtsrA"

TRATAN DOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO -EL CONTRATISTA"
DEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXcESo MÁS LoS GASTOS
FINANCIEROS CoRRESPoNDIENTES, CoNFoRME A Lo SEÑALADo EN EL PÁRRAFo
ANTER|oR. Los GASToS FtNANctERos sE CALCULARÁN soBRE LAS CANTTDADES
PAGADAS EN EXcESo EN CADA cASo Y SE CoMPUTARÁN PoR oíAS NATURALES, DESDE
QUE SEAN DETERMINADAS Y HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE
LAS CANTTDADES A DlspostctóN DE -Los REPRESENTANTES DE MUNtctpto-.

OCTAVA: GARANTIAS.-"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A CONSTTTUTR EN LA FORt\tA,
TERMINOS Y PROCEDIMIENTOS PREVISTOS POR LOS ARTICULOS 48 Y 66 DE LA LEY DE
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. Y SU REGLAMENIO
VIGENTE, LAS GARANTIAS A QUE HAYA LUGAR CON MOTIVO DE CUMPLIMIENTO DE ESTE
CONTRATO Y DE LOS ANTICIPOS QUE LE SEAN OTORGADOS POR "MUNtClPlO": ASI
MISMO -LA CONTRATISTA" AL MOMENTO DE LA ENTREGA TOTAL DE OBRA

YDE

:N

ENTREGARA A "MUNICIPIO" UNA POLIZA DE FIANZA DE VICIOS OCU



CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE ¡NCURRA, LO ANTERIOR CON APOYO
EN LO DISPUESTO EN LOS TERMINOS LEGALES DEL ARTICULO 66 LEY DE OBRAS
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS,

DECIMA: RELACIONES LABORALES.- "EL CONTRATISTA" COMO EMPRESARTO y PATRON
DEL PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVOS DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO,
SERA EL UNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS
DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y DE
SEGURIDAD SOCIAL.'EL CONTRATISTA" CONVIENE POR LO MISMO, EN RESPONDER EN
TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA
O EN CONTRA DE 'MUNICIPIO" EN RELACION CON tOS TRABAJOS DEL CONTRATO.

DECIMO PRIMERA: RESPONSABILIDADES DEL CONTR.ATISTA.- "EL CONTRATTSTA" SE
OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPO QUE SE UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO
DE LA OBRA DEL CONTRATO CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS
EN EL ANEXO DE ESTE CONTRATO YA OUE LA REALIZACION DE TODAS Y CADA UNA DE
LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTUEN EN SATISFACCION DE "MUNICIPIO" ASI
COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGOS DE LOS EFECTOS Y VICIOS OCULTOS
DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA
DE SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A "MUNICIPIO" O A TERCEROS,

IGUALMENTE SE OBLIGA'EL CONTRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS
FISICAS O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO

SUS ANEXOS, ASI COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS
JECUTADOS QUE AMPARA ESTE CONTRATO SIN PREVIA APROBAC¡ON EXPRESA Y POR

DECIMO SEGUNDA: PENAS CONVENCIONALES.- "MUNlClPlO" TENDRAN LA FACULTAD E
VERIFICAR SI LAS OBRAS ESTAN SIENDO EJECUTADAS DE ACUERDO AL PROGRAMA.
"TIUNICIPIO" APLICARA COMO SANCION EL 5 % DE LA DIFERENCIA ENTRE LO
EJECUTADO Y LO QUE DEBIA DE EJECUTARSE CONFORME AL PROGRAMA AL TERMINO
DE LA OBRA, APLICANDOSE LOS IMPORTES A FAVOR DE "MUNICIPIO" COMO PENA
CONVENCIONAL.

DECIMO TERCERA: SUSPENSION TEMFORAL DEL CONTRATO.- "MUNlClPlO" PODRAN
SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE LA OBRA CONTRATADA EN
CUALQUIER MOMENTO POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERES
GENERAL, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACION DEFINITIVA, PARA LA CUAL HARALA
COMUNICACIÓN AL CONTRATISTA.

EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS
LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIOO LAS CAUSA QUE MOTIVARON DICHA
SUSPENSION

NOVENA:RECEPCION DE LOS TRABAJOS.- LA RECEPCTON DE LOS TRABAJOS yA SEA
TOTAL O PARCIAL, SE REALIZARA CONFORME A LO SEÑALADO EN LOS L¡NEAMIENTOS,
REQUISITOS Y PLAZOS QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO VIGENTE, ASI COMO
BAJO LAS MODALIDADES QUE LA MISMA PREVE, RESERVANDOSE "MUNICIPIO' EL
DERECHO DE RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS,
"MUNICIPIO" PODRAN EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES CUANDO A SU JUICIO
EXISTIERAN TRABAJOS TERMINADOS Y SUS PARTES SEAN IDENTIFICABLES Y
SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE,

ESCRITO DE "MUNICIPIO" EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS,



DECIMO CUARTA: RESCISION ADM|NISTRAT|VA DEL CONTRATO.- "iruNtctpto" PODRA
EN CUALQUIER MOI\4ENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR
CAUSAS DE INTERES GENERAL.

LA CONTRAVENCION A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y
REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO VIGENTE Y DEMAS DISPOSICIONES
ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA, ASI COMO EL INCUMPLIMIENTO DE CUALOUIER
DE LAS OBLIGACIONES DE'EL CONTRATISTA" QUE SE ESTIPULA EN EL PRESENTE
CONTRATO DA DERECHO A SU RESCISION INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAD PARA.MUNICIPIO" ADEMAS DE QUE SE LE APLIQUEN A'EL CONTRATISTA" LAS PENAS
CONVENCIONALES, CONFORMEA LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO.

A.- EL 0.005 (CTNCO AL MTLLAR) DEL |MPORTE DE LA ESTTMACTON UN¡CA PARA CUMPUR
CON EL ARTICULO NUMERO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, POR CONCEPTO DE
LOS DERECHOS DE INSPECCION, CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS TRABAJOS POR LA
SECRETARIA DELA CONTRALORIA Y DESARROLLO ADM¡NISTRATIVO DE LA FEDERACION,
SEGÚN LO ESTABLECE EL ARTICULO 32 BIS DE LA LEY ORGANICA DE LA
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL,

DECIMA SEXTA: PARA LA INTERPRETACION Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE
CONTRATO, ASI COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTR /
ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCION DE LOS"X"I
TRTBUNALES FEDERALES DE LA CTUDAD DE ZACATECAS pOR LO TANTO "EL\xÑ
CONTRATISTA' RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZON DE Il(
SU DOMICILIO PRESENTE, FUTURO O POR CUALOUIER OTRA CAUSA

EL PRESE E CONTRATO SE FIRMA EN LORETO, ZAC. EN ORIGINAL A LOS 20 DIAS DEL
MES DE o DE 2018.

DECIMO QUINTA: LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA
EJECUCION DELA OBRA, OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS
CLAUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASI COMO LOS TERMINOS, LINEAI\4IENTOS,
PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y, SU REGLAMENTO Y DEMAS NORMAS Y
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES.

EL CONTRATISTA ACEPTA QUE DE LA ESTIMACION SE LE HAGAN LAS SIGUIENTES
DEDUCCIONES:
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